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RESOLUCION de la Dírección General de Trab,ljo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo de
ámbito interprovincial de la Empre1flQ "Cristalería
Española, S. A ... , y los traba}adores a su servicio
en sus Centros de Tmbajo de Renedo de Pié lapos
{SantanderJ, llortalez,a (Madrid), San. Andrés (Bar
celona), Alcala de Guadaira ISevill-aJ y oficinas
centrales de Ma,drid. persona.l técnieo y empleado.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo de ámbito lnterpro
vincial de la Empresa ",Cristalel'ia Espafl.oJa. S. A,D, que rué
suscrito por las partes el 23 de diciembre de 1972, y

Resultando que con fecha 6 de marzo de 197~ fué remitido
el ~pedíente del citado Convenio por la Secretaria Gel10ral
de la Organización Sindical y, una voz informado, ,e;¿ envió
a la Subcomisión de Salarios, q"Lle lo eleVé'. con infonne favo
rable, a la Comi'sión Delegada del Gobierno para, Asuntos Eco·
nómi(;os, en cumplimiento de loprecephndo ¡.-m el Dccn~to

ley 22/1969, de 9 de diciembre;
Resultando qUe la Comisión Delegaól1 del Gobierno para

A::;untos Eoonómicos autorizó el citado Convenio en su ses]ón
del día 8 de junio del arlO en curso;

Resultando que con fecha 24 de mayo del presente uño
se solicitó de la Dirección Gl)ncral de Seguridad Social el
preceptivo informe y que el CItado Organismo lo emitió en
<;únUdo favorable el dja 2 de junio siguiente;

Resultando que en la tramitación de este expedienie se
han observado las formalidades legales;

Considerando que la competencia de 8sta Dirección General
para entender en esta cla.se de R5untos viene determinarla
por el artículo 13 de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales
de 24 de abril de 1958, articulo 71 del Reglamento Orgánico
del Departamento, artículo H del Decreto 1579/1972, de 15
de junio, y disposiciones complementarlas y concor'dantes;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno .para
Asuntos Económicos, en su sesión del día 8 de junio del año
en curso, autorizó el Convenio en sus propios términos y que
el informe de la Direcclun General de Seguridad Social fué
favorable;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas que comtituyen ineficacia, a las que
se refiere el artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958,
según nueva redacción dada por la Ordl'm de 24 de f'nero
de 1959,.Y 'que el Convenio contiene cláusula de no repprcusión
en preclOS;

VIstos los textos legales citados y dem<is de gt'ne)'ul y per·
tinente aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto'

Primero.-Aprobar el Convenio Co!ectívo Sindical de ámbito
interprovincial concertado e.ntre la Empresu 4CristaJería E:o
pUñola, S. A.~, y los trabajadores a su servicio.

Segundo.-Que se comunique la presente Resoiu-ción a lB
q~ganización Sindical para. sU notWcacion a las. pal'WS, ha
clendoles saber' que, con arreglo a lo dislmes{o en el articu
lo 23 del Reglamento de 22 de Iulio de 1958 en SU nu-eva
redacción dada por la Orden d:G 19 deno..iombre de 1002 no
cabe contra la mIsma recurso alguno en: via admjnii:itra.ti~a>

Tercero.'""'-Disponer la publicación de la pl'esentcen el. "Bo~
leUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de junio de 1973 <El Director gEnera]. R~ll'i:¡el

Martinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario genera! de la Organúación Sindicd

CONVENIO COLECTIVO DE ·CRISTALEltlA ESPANOLA,
SOCIEDAD ANONIMA.

Personal empleado

CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN: 1.. A"!ol!lHTO

Artículo V' Personal y territorial.-EI presente Convenio
regulara lª-s relaciones de trabajo del personal 'incluido en los

.grupos segundo y tercero del articulo ¡Y2 de la Ordenanza
de la Construcción, Vidrio y Cerámica corresporidiente al per~
sonal técnico y empleado que presta su servicio en:

..Cristalería Española, S. A.~; en susCéntroS, de Trabajo de
Renedo de Piélagos (Santander', Hortaleza. (Madrid), San An
drés <Barcelop.a), Alcala de Guada.1ra. (SeVilla,) y oficinas cen
trales de Madrid.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Convenio los
empleados. administrativos y téCnicos, e, qalquiera que sea el
grupo ;r:e?lam~ntario en que est~en-cuad:r&dos, qUe. dentro de
la clasIfIcacionde la Empresa pe.rtenezcan. a las categorías
denominadas ",Empleados superiores y. cuadros»'.

SECCIÓN 2,· VIG~NCIA. »UiUCIÓN y REVISIÓN D-.EL CONVENIO

Art. 2," Vigencia.-Se establece que el pre~ente'Conven¡o
tendrá una duración de dos años, comenzando' Su vigencia él

di<1 1 de enero de 1973, salvo en el caso de que sea renovado
tácita o expresamente' a su vencimiento. Se entenderá reno·
vado el Convenio si no es denunciado por cualquiera de las
partes. con una antelación mí~ima de tres m6sE;sa .~ ~echa
fijada para su término y preCIsamente por escrIto dlngldo a
la autoridad laboral que aprobó el Convenio, del cual se
enviMá copia a la Organización Sindical y a la 'Otra parte.

ArL 3." Revisión.-Dentro del mBS de enero de 1974 se rea·
Jizará la revisión automática de la retribución mínima anual
garantizada.

El porcentaje de revisión será el que corresponda al in·
cremento del costo de la vida en Esparia durante el año 1973
y que puhlica. el Instituto Nacional de Estadistica; . cualquiera
que sea la cifra decimal, si la tuviese, se redondeará por
exceso a lmictad(;\s.

El límite máximo que podra alcanzar la cHada revisión
sen'!. del 10 por 100 y el aumento se realizará, sobre la co
lumna de totales del cuadro de remuneraciones mínimas por
nivel para el personal mayor- de dieciocho años sin antigüe
dad y que corresponde a los ~onteptos:

Sueldo Convenio.
Gratificaciones reglamentaria.s.
Partidpación en beneficios.
P. G. O. minima ga:t:antizada.

CAP1TULO Il

SECCiÓN 1 ~ COMPENSACIÓN, "HsancróN y V1SCULAOÓN A LA TOTALIDAD

Las condicionüS contenidas en el presente Convenio sustí~

tuÍrun fl. las que actualmente vienen rigiendo, por entender
que examinadas en su conjunto son más beneficiosas que las
que hasta ahoratonía concedidas el personal afectado.

Art. 4." Absorcfón.-En el supuesto de que en el futuro
se acuerden. por disposición legal, condiciones superiores a
las contenidas en el Convenio, se estará, en cuanto a la ab
sorción de las cantidades fijadas en las cláusulas de retribu·
cíón, a lo que determinen las disposiciones 'legales vigentes
o las que en lo sucesivo se dicten, efectuandose, en cualquier
caso, el cómputo global anual para la determinación de las
compensHdones y absorciones que procedan.

Art. 5." Garantia.-En el caso do que existiera algún em~

pleado o grupos de empl~ados que tuviesen reconocidas condi
ciones que, examinadas en su conjunto y globalmente, fueran
superiores él las qUe para los empleados del mismo nivel se
e~;ta]-Jlec.en en este Convenio, se respetarán con carácter es~

tdctaf'lGnte personal dichas condiciones y solamente para aque~

llos fl quíencs personalmente les afecten.

ArL 6." Vinculaci6n a la lotalidad.--Ambas partes convie
nen expn~samentE! en que lastJ,ormas que aqui se fijan. seran
aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas,
sin perjuicio de lo estr::blecidoen cl.wnto a revisión de las
condiciones' económicas.

Si algunfto a!:;una.:3 ele h\f; normas pactadas fuesen alteradas
por disposidón legal oai ser apr-obado el Convenio por la
(lutoridad lahoral, la Comihión Deliberadora deberá acordar
en reUnión extnl~)"j<dinaría convocada a tal fin, si peocede, la
modificaCión parcial, o sI tal modificación obliga a nueva re
consideración del texto del Convenío. No se considerará aIte
laci6ninduída t1D este articulo el estab!ecímiento de nuevos
sah,!I'ios mínimos Jeglll€s a menos que. en la disposición en
que se filen, se varíen las normas sobre absorción y com
pen~,H.ciónque hfln venido rigiendo hasta el momento de la
firma de oste Convenio.

SU:(tÓN 2." !NTHl..PRET:\CJÓN 1. \'lGIUC"Ul. DEL CONVENIO

Art. 7." lnterpretacion.-La interpretación de lo pactado en
el preóA:.'l1te Corivenio corresponde, de acuerdo con el articu
lo 26 de la l.ey do Conveó¡os Colectivos; a la autoridad labo
ral que lo haya aprobado; sin pertuido de ello, la Comisión
Mixta de Vigilancia a que se refiere el articulo siguiente pOdrá
ser COIlSU 1(,ada en cada caso y si su dictamen es admitido por
ambas 'Jfld,es se aceptará la ¡nle"prefación que dé al caso
consulfado,

Art. 8" Comisión Afixta de VigUrwcia.-La Comisión Mixta
de Vigilancia del Convenio aciUB:'a corno órgano de inter
preladón, arbitraje, concilía.cíón y vigilancia de su cumpli
miento.

El comdido de In Comisión Mixta consistirá 'en informar
y ases()mr a la Direcckín yal Jurado de Empre~ sobre la
intcrpreiaeíútl de las cláusulas del Convenio y acerca de las
incidencias que pudieran producirse, cbn objeto de que tengan
los elementos de juicio precisos para la más acertada reso~

lución,

Art..9:" Composición.-La Comisión Mixta de Vigilancia es
tará compuesta por cuatro representantes de la Sección Social
que hayan sido mieml:.:ros de la. Comisión Deliberadora dol
Convenio y otros cuatro representantes designados por la Em~

presa, presididos por el Presidente de las deliberaciones, Ne~
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cesariumente, entre los representantes de Jo!.> empleados debe·
rán encontrarse los de los grupos de técnicos., administrativos,
mercantil o comercial y subalternos, salvo que est05 ultitnos
deleguen su representación. en cuyo caso el numero de miem
bros de la Comisión podrá ser de tres representantes socíales
y tres económicos.

Art. 10. Funciones especificas.~Serán funcione:,; espN;fficas
de la Comisión Mixta de Vigilancia las siguientes;

al Vigilar el cumplimiento de las obligaciones, tanto de las
aceptadas por la Empresa como de las asumidas por los em
pIeados.

b) Ejercitar las funciones de conciliación señaladas en las
disposiciones que regulan los conflictos colectivos de trabajo.

e) Conocer de las cuestiones que sobre loo apartados an
teriores le sean sometidas, tanto por la reprE'Sentación social
como por la económica.

d) Elevar consulta, si lo considera oportlJnola totalidad
de los miembros de una de las representaciones de la Comi
sión, ante la autoridad laboral cQ1npetente sobre los puntos
del Convenio que consideren precisa.n alguna adara-eíÓn.

Art. 11. Normas de act!lación.-al Reuniana;; ordinatias·.
La Comisión Mixta de Vigilancia del Convenio se, retmirá, en
sesión ordinaria, dentro del primer mes de cada semestre, .pre
via convocatoria de su Presidente.

En tales reuniones ordinarias, los Vocales reepresentantes
de las Sección Social y EconómiCa d!:trán CUEnta de la marcha
de la aplicación del Convenio y de las dificultades que se
hubieran podido presentar, emitiendo su opinión para la resolu
ción de tales dificultades.

bl Reuniones extraordinarias: Ademús de las reuniones or
dinarias se podrán celebrar otrasex.traordinarias, . previa, con
vocatoria del Presidente, a instancia d€ todos los VGcales de
cualquiera de las representaciones.

En estas reuniones sólo se tratarán los asuntos que figuren
en la orden del día, que se establecerá con· carácter prevIO
y se acompafiará a cada citación.

Los Vocales serán citados en el domicilio. de la Empresa.
y con una antelación de tres días, para que pued<\u preparar
sus propuestas sobre los puntos del orden deldÍ-a.

Art. 12. Acuerdos de la Comisión Mv.ta de Vigilanciá.-Los
acuerdos que Se adopten,y qUe quedantn reflejados en el acta
que se levantará de cada reunión, no tendrán ;camcter vincu
lante para ninguna de las partes, ya que cualquiera· de etlos
podrá ejercitar las acciones o derechos de que, se crea asistido
ante la jurisdicciónadministrati'va o contencioSu"!aJ;mral, de
acuerdo con las normas de caráCter ,general, pudiendo acom
pañar a sus peticiones un _ejemplar del acta én que consten
los acuerdos o resultados de la reunión de la' Comisión MiXta,
a cuyo fin deberá solicitar el oportuno certificado del Secre
tario de la Comisión.

Dicho certificado carecerá de va-lidf'z si no lleva el visto
bueno del Presidente.

Art. 13. Comisión de Valoradón.-E! personal af€ctado pür
este Convenio acuerda que el Método de Valoración de pues
tos de Trabajo será el internacionalmente empréBdo en la In
dustria del Vidrio, y ya en aplicación.

Para la unificación y mejor aplicación del Método de V¡)
loración, ambas representaciones aCUordan, crear una Co
misión Central de Valoración. dependiente de la Dirección
Central de Relaciones Humanas. integrada por tjn~'o miem
bros de la representación social, elegidos de las wrlms que cada
Centro propondrá a la Dirección y cinco de la representación
económica.

Ser~n funciones especificas de esta Comisión. con tro1ar y uni
ficar criterios con las Comisiones qUe al llusnlO Jiu se consti
tuyen en los centros y supervisar los censos de puestos de tnl
bajo con los niveles que a cada uno' le corresponda, que serán
publicados durante la vigencia de este ConveniG~

. Los empleados de la Comisión de Valoración F;{)guirán un (:ur
51110, organizado por la Empresa, que les capacite nar" el r;.H.~ior
desempeño de sus funciones en orden a. la\1aloraclón de
puestos.

Toda la documentación e inf.orffiación que por razón de]
cargo utilicen los miembros de esta Comisíún tendrá carúcter
de confidencial, y su difusión ,a petsouú~; ajenüti a liLC:nl\L:;ióJl,
tanto de la Empresa corno del exterior. será StUlf.-:w:;,'¡a de
acuerdo con lo establecido en los artícUlos 77 de lH Le, de Con-
trato de Trabajo y 157 de la Ordenanza Laboral. .

CAPITULO IJl

SECCIÓN La CO~TRATA( 'ÓN

Art. 14. Periodo de PTueba.-Se re-girá por las- disposicio
nes legales vigentes.

El periodo de prueba se computará, caso d;,~ ser superado.
a efectos de vacaCIOnes, antigüedad, etC.. salvo en el casi,) de los
Aspi~antes, para quienes será computable Ja antigüedad a
partir del momento en que cumplan dieCiochO años.

Art. 15. Admisión. definitiva.---Una. vez finalizado el período
de prueba, y para su admisión definitiva en plantilla, la Di-

¡'CUlón de caela Centro comunicará nl empleado el nivel de ca
Jjik'adón con eJ que se le admite }' la remuneración garantizada
quP. S{~ le haya fijado.

SECCIÓN 2.' ORGANIZACIÓN

Arl. 16. De acuerdo con la Ley de Contrato de Trabajo, es
facultad exclusiva e inalienable de la Empresa la organización
del trabajo, siempre qu~ no disminuya la libertad individual
y los derechos sociales de los empleados, de una parte, y las
facultades de dirección y disciplina de la Empresa, de otra.

Dentro de las facultades de la Dirección se hallan las de or
ganizar y dirigir el trabajo y las modaHdades que deben adop
tarse. respetando los derechos que a los empleados conceden
las L~yes.

SErnó>, :l. a C..\Ul~ICAcr(¡N DE tos PC[STOS DE TR,\BAJO

Art. 17. La detertnU1ftción del nivel de calificación que a
n~da pUGsto corresponde ysu promoción se continuará reali
zando por aplicación del Método de Valoración actualmente
envigar. y que fué aprObado por las DehJgaciones Provinciales
de Trabajo. en sV día, de las provincias en que se encuentran
los Centros de Trll,bujo afectado1i por este Convenio.

Art. 18. La <:aHficación de los puestos de trabajo es un pro
cedimíento científico pa.ra establecer una jerarquización de los
mismos basándose en criterios objetivos del trabajo realízado,
con abstracción del titular que ocupa el puesto.

Art. 19< Es fácul tad de la Empresa el estudio y calificación
de puestos de traba¡o en la, misma, lo que realizará a través
de sus cDrrespondientes Servicios Técnicos de Organización.

Art. 2(} Vat'oración de puestos.-,--EJ Método de ValoracJón de
puestos de tralJa.jo que' se viene aplicando, y que es el inter
nacionalmente utilizado en la industria dei vidrio, permite,
on el momento "üctual, establecer un sist.ema de encuadramien
to y prmnocióo basado enJa calificdCión de puestos.

Por lo tanto, la clasificación profesional que se respeta no
tiene ninguna refadóncon la calificaCión, ya que no existe
ninguna rcladóncntl'eambas.

ArL 21. Método de valoradón.-La ca.lificaciÓn de los pU2S
t<Ds de tr.abajo se funda en el análisis y estudio objetivo de las
funciones a,signadas a cada puesto.

Como consecuene-ia de- este aná.lisis. los distintos puestos se
caWic-an en niveles diversos·, según su importancia absüluta
y relativa. dentl'o de la organización de In. Empresa.

La c;:alificad~n así e$lablecida pretende conseguir una je·
rarquización dé' todos los puestos de trabajo, basada en ra
lonEoS puram;mte·objetivas, teniendo en cuenta los factores de:
Conocimiento, ejsfuerzos ,y responsabilidades que requiere el
desempeño de llita funciones que cada uno tiene asignadas.

Pretende la caIificaciól1 obtener una visión objetiva del con
,Junto de los puestos de: trabajo. Realizados. los estudios per
tinentes en las fabricas dé vidrio, se ha J.legado a la conclusión
de Cjue en el momento. actual son :tl0Cf2Sariós 14 niveles para
poder establecer e:'ita lerarquÍ7,adón objetiva- qUe la calificación
peL;lgue, de tal forma qU(~ cada uno de estos niveles tendrá se
~jai8Ja una remuneración. especíílca ad{lCUada. absoluta y 1'8
Vd:iva, a los t\{ttOl'ES de conocimientos, csrw~rzos y responsa
hilidcwes que C'~'I{ige el correspondiente puesto de trabajo.

La caUJicaci(¡n es consecuencia de un sistema de racionaliza
ción y organi7,aciún del trabajo y sus modificaciones responden
a iPe'> vanaclofl¿s que real y objetivamen¡ese introduzcan en
cad;.¡ uno de Jos faci"oresque han servicIo pic;ra establecer cada
nivel de calific&ción.

ArL 22 COH1.-ISión de Valoración de 105 Centros,-Conlinua
¡·ü ¡·'cil';mó:o una Comisión de Valoración '00 cada Centro para
i~~¡jur;!i<!r ¡; Ínfmmar ü láComiSión Centrr:l de Valoración en los
<.'el' -j; de (iesaCl;:€rdQ de a-1gÚil empleado con el nivel asignad,).

F""-;; ccn,,¡i:uida por,

F] Dil'ocior del (>ntro o persone< Bn quion delegue.
Dos empJea(.!:::i;¡, J)l'opuo,;;tos por el .J erado de Empresa a la

Oit,-'c-Ción
i:J Jefe del Dcpaxtamento en que es tú encuadrado el p'Jesto

,L: tNlhajn. y
Un t¿'~n¡co deva.JnruCÍ(jnes. designado prjf el Servicio de Rc

;'¡c;onpSHumnn4~>.

Los empleados de la. Comisión de Va1oT[:.ción seguirán un cur
sHJo. organizndú por la Eltlpresa, que les capacite para el
mejor deéip.mpeiw do sus funciones en orden a la valoración
de puestos.

Toda la dOCulllentadóll e información que por razón del
cargo utilicen iop nlj¡ni'ibros de la CQmisibu tendrá carácter de
confidencial, y su:difusión apersonasa~enasala Comisión,
tanto de la EinJ>resacomo del exterior, sera sancionada con lo
establecido en lbs artículos 'i7 de la Ley de Contrato de Tra~

bajo y 157 de la Ordenanza: Laboral.
Los informes de la Comisión se harán seguir. a través del

Director de cada Centro, a la Dirección Central de Relaciones
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al Porque hayan variado bE misionf,e; 'ncom2ndudib al ti
tular del puesto de trabajo on forma :al que modiJiqu€n bU
cnl ificadÓn.

b) Porque habiéndose producido la baja riel titular de un
puesto de nivel superior sea prE'ciso a crHurio eh' In DIrección,
cubrirla con otro titular,

Periodo de
Ni\';)le:, forrnadón y

aria:Jtacil:,n

1 a '.' 1 mes
2 a 3

3 ~1 •• 2 aH-ses
4 a 5

5 a 6 :l {l'¡()ses
6 a 7
7 a 8

8 a 9 5 nll)ses
9 a 10

10 a U

11 a 12 6 meses
12 a VI
13 a 11

ji!

':n;pu de
\lj\"'je,';

L(h pe '{,dv' de fornWcJón v adap :,ción será!: los que n·
gUU¡¡ ~'il ¡,':e" lHiJ!dS slguwntes;"

C('dndo (,1 cambio de nivel implique pasar de un grupo a
otro que H0 3e:1 el inn1ediatamenfo s.uperior, el periodo de for
mación y adaplaciOn será siempre de ocho meses.

En el caso de que no se supere por el interesado el periodo
C01T8spondieni,,' a form8.clón y adaptación, o al término del
misnl-ü !lf¡ '~-e bubict"ft adaptado al nuovo puesto, a juicio do
la Dirección oel Centre, el empleado podrá optar entre ser
rlcslinfldo a Su PUEst,). de origen o cubrir otro puesto que la
Dirección 1;' propof\ga.

En ÜÜ hípjüsis, el trabajador n1!ificado en segundo lugar
en ltd prueba:> de aptitud pasará :-'1 iniciar el periodo de -1'or
m<:J.chm r adapLación.

ArL H Garaniia personat.--En ningún caso podrá ser des
¡·[nudo un E·n,picado a ocl.lpar puestos de inferior nivel con
disminución de retrjbución, excepción hecha de los supuestos
de incap;:¡ddad o ilH'pti1ud. que se regirán por las nonnas le
gales vigenr"", o b_s de imposición de sanción que llevan apa
rel<'loa la purdlda d-e caL€goria, según la Ordenanza Laboral de
la Con.strucción, Vidrio y Ce-nimica y la de nivel, que se recogo
en ('51,0 Convenio.

En ~u COhS{'cucncja, si un empleado es destinado a un pues
to de túvpl inferior, conservará la retribución del puesto que
-ocupaba, ':¡¡"dvo que- el traslado haya tenido lugar por alguna
de las ('al.l~d:' previstus en el puxrafo anterior.

Art 32. 't"'{lbaios de nivel sHperíor·--En lüs casos de pe
rentorianl;cesidad y por plazo que no exceda de tres meses,
el empleado pcdrá ser destinad-o a ocupar un puesto de Iiivel
superiür y tendút derecho a percibir Hn suplemento de salario
e-:luivalfJllie ü la diferencia entre el salario que vehia perci~

bi0ddo y ()) aé>ignarlo al nivel que tenga el puesto que susti
tuye.

Una vez JelntDgnido el tiw!ar del pU,-~5to, el sustituto yolver{l
8, su puc"to d(~oiigen con el salario a este asignado y sin de
r<~cho á ,.onsfiljdar el nivel que haya ocupado como sustituto,
huciéndo!~) consiar en €!l expediente pel'SonflL

En los ntS(¡S de sustitución por SlTVicio Militar, incapacidad
laboral transítori.a, vaca'ciones, permisos y excedencias forzo
sas. la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las
cin:unsi,an'!ias que la hayan motivado, sin que otorgue dere
cho a coJ1'501kL":lCÍbll y si al suph::im8ill.o de salario cuando la
Susü:uclón se lT'a,lice con la plena rcsp<,',l1sabilidad exigida por
el PlW::otO.

Art 3:~, Tmhajo a nivel jnferiot---La, Empresa, por necesi
dades ren:mto¡'ins, tra.nsitorias ° Jmprevisibles, podrá destinar
a un Empl-cado of.t realizar misiones de nivel inferior al qua
tenga reconocido. El empleado segnini percibiendo el salarío
y denÚi; í'InOh,melltos que por" su nivel y función anterior la
corn:éipondH, di' conformidad con lo dispuesto en el articulo 31,

Art :H. Fnrma('ión,-Ambas rcpresentac50nes están conven-,
ddéJS de la importancia creciente de la formación y el per~
fecciotmmiento profesional de todo el personol de la Empresa,
y "Ji. un deseo mutuo de impul.sacla. sü comprometen a cum
plir las siguientes condíciones:

al La Empresa continuará las, acciones de formación pro
curando q\IC alcance al tni;lyOI' numero pcsiblfl de empleados.

b) Decon!(](lnidad con lo exprf:sado en el párrafo segundo
del arLi(:vlo 29 se c(J!1s.iderat'ii mérito preferente para la pro~
mocion el h<?cho de haber realizádo con aprovechamiento cur
sos "d'.:' f01'rll«ciórr o perfeccionamien to.

el Los cn1p!ew.dos asistin:m a los cursos propuestos por la
Emprosa (:on fines de perfecciol1,Ul1Ü'nto, promoción o recor¡·
vOI'sióJl d<"l pec:onsl y justificará debidamente l.a 11cgativa on
caso ,1>::- no a,c;j,,:,tiL

Il n ¡;;pOSiclÓ,'
geocnd eh:'!

Li for'l1d (j¡'

talle de la.,

;¡¿l.>' ))01.. l¡can'¡ 1" li;l

l;1!1¡''UICS priód¡' áS

,\rt 23, La Dü-ección de LA Etllpn ":'1 '-)(,n'
d,·j Jllr-;-ldo los detaUes nl'ce~,;¡rjo~: pelfa lu
MC'i\do de V,.t!onH:ión en Jos ¡¡SP'c",rc~

dpLC:ctc;ón de ami.lisis, desnipci¡',U dc1 e:n;)';"O
OpCI"lclOnes. asignación de n1v(,I(",

Humanas, quien notilinmí. al Cel
c["'_'ctuada.

I.u Dirección Cvni,rul de n'.'í'¡'
Comi:,;ií':n Centrní de Va!oraclor!, (-,'1)
la, H'vio,i(Jnes ri'alizJ;E;¿J.s

ArL 25. Plazos y condicioil('S de pro¡¡·wcióll ... ·-En el. supues
to al del artículo anterior, y con ii1dependrmciade las n:VÍsid
nos periódicas de la valoración ·que los Sorv¡cios Tecnicos de
Organización realizarán, cuando un empleado coilsidere que
la,; misiones asignadas a su puesto d'e trabajo han sufrido va
riaciones que, a sli juicio, motivBll unfl n~visión,soücífarú ésta
por escrito al Jefe de su Servicio.

En el plazo máximo de tres meses. a (;i;;rtir de la f:"chd d€
solicitud, la Empresa realizará la revi~:¡:ú¡)de 1ft' vúll))'dc!-on
notificando al interesado el resultado

C",so de disconformidad con el vvl(}r ¡(""jgl:'ado ;:,(1 plH'S!'¡, d
títular podrá recurrir ante la. Comisíún de Vfllórncion d',- su
Centro de Trabajo, y en caso de dB'iactIPI.JO, ante la Cum;:~ión

Central de Valoración.
Si la revisión dicra lugar a una eJ",v(1cíón (iéJ !lite] dd

PUC3tO, esta modiYicaCÍón surtir;;\ efectos C(:üT1Ói1lic-os, en t'Jdos
los casos, desde la fecha on Cine se pr¡'scJ:'nó la SOiLd Lcd de
revisión.

En el supuesto bl la provLión de la v8.canj;~ se nal (hlJ'á.
mediante las corrD'.q)ondíenlüs pruelHs <'k aptitud. en !;b COH.
dJC:iolles que se establecen en los articul{)s-siguiculc~"

Ar{ 26. Com'ocotoria.-·PrO-uuciüa la. v"cante si j¡:\ Direc
ción dp! Centro considora nec{'.'3tlt'io (uhY'iliJl, Uhl¡ncinrá la ro
ehu, condiciones requeridas para concurrir y programas uc nl<.l

tt'r.ias sobre el que versarán las pruebas de ,q)(ítud
En ningún caso !JI plazo de ííernpo en!yt' 1" ('(JII\'ur:~i¡Orja

y las pruebas debe¡-u se¡' infenor a un ,f;ei,-

Art 27. Tribww!es de calificQC!¡j,·i.'-~El JunviQ de Fln.u;,cs?
propondrú a dos de ';.us nÜGllUrÜS pHra que &\Ul (];;'SH;¡;¡ldos
por la Dirección, y en unión de otro.. dos repre"entante~ de la
Empresa· constituya.n Jos Tcibul10lés cH1iÍlf/idol\'',,' de ¡a;; pnVi¡
ba:,; de aptlt ud.

Art, 28. P'uebas --La aprcci,,)cj!>r) de Jit aptitud ':iL basara
en Jos resultados de ¡as pruebas, qlLH podnin cOlhi$fir Ul e:..:á
menes teóricos, pruebas prácticHs," y cuando sé estime conve·
niente pruebas ps.icotécnicas p-ar,'Oldetcrmin¡w las condicione.s
de los candidatos en orden a la ocupación mas t~(ic(:u,l(ja eh!!
puesto de trabajo vacante.

Art 24. Ambas ¡-epresenL-lCj'I',,-'c; cOill;' t;j Vlr'il.d
de iú ,:,xperiencia obtenida en el Conveni(¡ "lnh.'lJ()i'

Id ,";':.iema de promoción dentro de htEmpt-c\'iH r'üi.f-tcioHndu
COil la valoración de puostos de trabajQ,con excepción de los
puestos que por sus exigencias de formach'm -o- resp0r'¡sabjildad
deban ser de libre dE.'signación de la ErnprcS"ü. previo 11lÚH'018 ticl
Jurado de Empresa.

So define como promoción el c~-i.J11bio d'; ¡¡ivel de caliiic"ciün
e¡ll,~ pueda p¡'oducirse de algun'l do las dos ¡,¡jguiL'oks 1Tl&
lleras:

Al·t. 29. Prioridades.-Enigualdnd de n,~ul¡a(hh c(, Id'; prciC
ba':> de aptitud se dara preferencia PUJ'é\ ocupa!' i" \-~ (ante
convo('uda al trabajador más antiguo,

Del misnlO modo tendrán preferencia, ti jorLwldi;ld de resul
tados en las pruebas, aquellos empleadus- qlle haY1Hl f\c.íslido
a (ursas de perfeccionamiento proJefáonal de los (ll"f.l;hnizado:;
por la Empresa o realizados libnnnente, &iompre qZw dichos
cursos tengan rclaclón, previa tc;,;hilJición deLF, ccrliiicudcs
o diplomas, con el puesto a CUblir.

Art. 30. Consolidación del puesl,ü.-SHIYT<ld¡1 fa pl'ucba do
apiitud para c.onsol¡dar ei nivel nHTes-poncnente ¡H l1u:Jvo pues
1.0 de trabajo, se requerirá un pcriodo de fC)'jll1:v::ión V de adap
tación variable ~jf'gún el nivel d('ohg-en S e! q,l\(' d:"~I'l-rl[Jt'l\a

provisionalmente.
De acuerdo con lo dispueslo en el p~lrCflfQ et¡()do de! ai'licu

Ji? 1,12 de la OrdelluT'zu lnboral de Ii:J. CnJF,trtlCc¡ó~1, Vidrio y
Cenul1lca, estos penados de forrn&clOn y Udapl¡;UÓtl ¡~ú ten

.dran la consIderación de trabajos de snpl'l'j0f 'CB.iJ~g(jrÍ'l. IHin
cuan.do al titular. se le abonará la retrihución (Ül"iT'iP'lJidi('flle
al nl"el del puesto que trata de (on~olld¡:¡i'
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CAPJTULO IV

SECCIÓN 1." CONDICIONES DE THAlj,j.JU

3, Enfermedad grave del cónyuge, de los hijos o de los pa
d1".~s fcomprendiendo este concepto los padres políticosJ.

4." Muerte de cóny~e, padres, hijos, abuelos, hermanos y
nictos; consanguílleos y -fl.fin-es.

,'3, " E"ámenes.
ti-" Cl1mplimif:nto inexcusable de deberes públicos.
7,'0 AsistenCia a reuniones sindicales y de la Mutualidad,

a quienes por su cargo tengan obligación de hacorlo,
8," Por el tiempo necesario para acudir a la consulta mé~

cjjca, que deberá justificarse.

Sólo tendrún derecho a estos pcrmjsos el personal fijo.
Estos permisos se solicitarán al Jefe del Servicio y serán

concedidos' automilLicanwnte, siempre que se justifique la
causa.

El tiempo do duraci6n de lOS permisos, por las causas pre-
vi¡.,lns en el púcraCo ~mterlor, seró el sigujputc'

Matrimonio, diez rIlas nat"rch;s.
Natfüicio; trBS días laborables
Enfermedad grave del cónyuge, hijos o padres, dos dias

naturales, mas tjcmpode Viaje, ha,,,la un total de cinco días.
Muerte di? cualquiera de los familiares citados, tres días na~

tur",¡Jes, más'UB-1UPO dev'iajes, hasta un total de cínco días.
Deberes put¡:licos. reuniohe;s sindícales, exámenes, etc.
En los cllsns previstos en lO5- apartad-os quinto, sexto y sóp~

Lmo del presente artíCl..llo 68 conCederán los permisos establ('~

cídos en las dispo"jciOl1uS legajos. prevía justificación ante la
Dirección de la causa Cle-tel'mínall/c de la solicitud del permiso.
f:s1.ns perH\iso:-~se cüncederán tl'xc1tlsivu''ClerltB para a1'Jstir a los
,lelOS que ürrginen su petición y duran", el tiempo necesario.

ArL 10. l.i-cen:ci(¡s,~La Dirección de la Empresa, por si
mi'jnw. 1) por pOJ'soru expresanll'nle autorizada para hacerlo én
:::Heb Cf~SO. podrá Rcordar la concesión de licencias extraordina
rias por el t){'mpoqu0 s<:"' Bje.

Los úrflr:h>,¡do5 que deseen obtenf'j una licencía a que se
refiere este- artíctllo deberán solicita-r1opor escrito de la Di
Tcc,;.ión d-e la Empresa, haciendo consl:nr las razonus en que
Lwdamcntan su $o}¡cÜ'¡ld y las condiciones- en que desearían·
les fuese concccüda la licencia y tiempo de duruclón.

La DlreccíÓll, a Ja vista. de las petíciones y previos los in
~\lrJ-r;e5 qUf> }\1Z',gue o.pm'tunó interesar, en el plazo de un. mes,
c(,j,i1l..mfcarú 11:. in.tsta'sudo ladecisJón adoptada. En principio,
tales licencial!'. caso de acordarse su cnnccsiótl. serán sIn per
cibo de hllbcfú$ d.e ninguna clase. En todo caso, salvo acunrdo
l~qJl·e.';o de la Dírección, no contará el tipthpo de duración
d:) l'stas 11':encíRs como sorvicio a la'Emrl·(',~~t.

QUil1C8 rl'fasarltes de termillt-l1' el perlarlo por el que fué
c~l;(;cdid.u la ;:jcGl1ch especial, el bendk:iarío deben. soJicilar
';0 t'~¡ncor¡Jl)rac:¡ón al se:tvício activo, I;i['n al puesto quo tenia
al causar baja, bien al nuevo que se le asigne por la Dirección
de la Empresn, (tnl,pndié,i1dose que r.enuIH.'i;:.¡ ú.1 reingmso si no

por t':+crito la s.olicitud p0rtliTH1te, en cuyo caso la
pruCi'rdcrú a darle ddinitiv,Ulwnte de b{lia en su

n ·¡ily,jda:" Ci:lra
e-dnd ;;1:",0;\, p;;lnl

d primer
lleg-al"
Uglif:¡

$ECC¡ÓX 2,'1 VACKIONSS

Art. 38, El pedodo de vacacJones an¡LI
lns empleaclos mayores de dieciocho aüw.' o':'
todos los niveles, de veintiún días natunlJes
nCJo de servicio, incrementándose en h')B
H treinta días nahnales, de acu8rdo (;(']1 Ü,l
a continuación:

ArL 35. Jornada de trabajo.-La jornada nm'mal dc trabajo
sera de cuarenta y cinco horas semanales, para la que se fija
la remunerución que en el presente Convenio se sni"iaIa

Aquellos empleados o grupos de emplcap()s que hastn €l
momento han tenido condiciones especiares en cuanto a la
jornada de trabajo continuarán disfrutando de dichas condi
ciones exclusivamente a título personal' y /;iin qUe 1M de nuevo
ingreso puedan alegar el respeto a estas f'onrlicione$ como
norma aplicable de carácter general

Art. 36. Jornada de verano.-Aun cu<mdo Id JO! nada con
venida en los artículos precedentes es de {ua! pota} cmco hu
ras semanales, aquellos Centros cuya organi7f¡ción del trabajo
lo continúe permitiendo durante La vigendadeI presente Con
venio disfrutarán de una jornada especial dürante los meses
de jul,io y agosto de treinta y seis horas serrr~~;nal('s, a razón
de selS horas diarias durante los seis diaslabm:ables de la
semana,

Sin perjuicio de lo establecido anteriormeote, Hl Jurado de
Empresa, atendiendo a las circunstancias decadr¡ Centro, po
drá proponer a la Dirección las variaciones (¡UQ (onsiclere aC0l1

sejables. La Dirección del Centro no quedará vinculada por
tal proposición en cuanto signifique variación en 10 estable
cido como norma general. En cualquier caso, la propuesta: del
Jurado no podrá implicar en modo a.lguno di<;o1inu,¡::!ón de las
hor'fls totales de trabajo efectivQ de cada añl),

Pueden acordarse, igualmente, y sin <mm~'ntü de relri1:m
clón, e] establecimi/;mto de turnos de guardia (¡lle aseguren la
prestacJón de los servicíos en los casos en qU'e sea neCf'sario-

Art. 37. Horarios,-Es susceptible de est.f1hJecerse, dentro d('!
la jornada de cuarenta y cinco horas, la ctistdbuClótt horuxlos
y semanal dentro de los dias laborables de la semana [>JI('

previa conformidad de la Dirección Genetal, pDclriio ser süjne~
tida a la Autoridad LaboraL

En los Centros Fabriles podrán prOpOl1f'l'::O horarios CHIP.
gamntizando la buena marcha de los Servicios y sir:: que' re
presenten disminución en el número de horas /';emfll.. tlh~s tra,
ba.jadas, permitan el de!'ícanso en sáb¡i,dos altccnos <) uno cüdé1
tres de parte del personal.

~n los Centros de Madrid y BaJ'celona pochán irnplun:fn~-se
a btulo de ensayo, horarios flexibles, sin qu(''!JoJ' e,:ttl CBP':;,I
se deban producir reducciones del número tofüJ d(~ hontS ~xa
b<ljadas.

sub'i .. t;~ Y en las

\, ldjf..Hl~{;:;; Los tr·a.1J:linfiol'C's 1,,,ogan l1nti:;(icdad
a ll'J afm pourún íntfXP'<lr d,' D,l'¡;ccíón de la Fm-

k,s se;,~ cor,C{!c!¡dH ¡,~xc('d('l)c!a ,Iur,taria sin percibo
lvt\)f:r s. por un tiempo ql'\0 'Ji) 50a jllf'~rjor a un

ni ~up,-,n(,r cinco ¡üios, Dunwte el tlnmpo de excedencia
no Mj colnpüi:an't a efectos de antigüedcld ni aumentos eco
n(¡miras y, desde luego, lo está prohibido al empleado que pida
!a exculenci;:¡ pn'star sérvicios tm otrn Ernpn'sa distín!,a, sea
(HIt H~n In cl(~so d,' traoJ.jo n qL:' Se dE)ij¡qut'. salvo t'nel caso
qUí' cSfC>CjalmGnte 8P le autorice. La infracción de esta norma
,,{,1';\ cüL-sidetil-da en todo caso como jw:;t-:-'\, causa de dé:spido.

b ForZ():;af: Tai y como se prevé en ;~l l.ey de ContJ'a.to de
1" el arfü;uJo J33 de tu Ord0nanZt! l.aboral de la Cons

Inv"i"" Vjdrl-o y Cerámica, pasarán Hutómuticrtmentü a la
c!e F'xccdcdcla; forzosa. lp8 t"ILnjs.dofes que se en

e;; "kunn de !ol;s siguienks Cil',:uns'Cttnc!as:
de cargo pclft-ko '1\]'" Ímpda clE'dic q'"c

GLH" h
C'Flstd (~n d apnri'ddo tTabl;jnd')I' nn·
autcn;,'~tl(an1('nte 'Ó la ",;fmtcí6n de Excedencia

tl"IDscjl'rido.s qüe senn tn:s ttflO~'; desde el comienzo
pnl'cnftrmcd<ld, 5-in que s,: pueda reíntegrnr a su

tn.l1ttj().

A.rt .42. Be{-n9re,'w,--1~n todos loSCf\'3Y; en que se conceda
h cxcer.h-ncb, -cuando Se soliCite el rdngcc<,ü deiJera hacerse den
tro dei ¡lHiS ~tllt0rlor a aquel en rlue C(,'y;,rá fa causa o razón
que motivó el> pase a dicha situación, perdiendo el derecho al,
reingreso Jos trabajadores que no lo· 'tlolicitaran dentro del
plazo seiüilado

ti ¡'no»!} con
en

Primer al10 ~: 1
2. " afio '! .~

3. o ano .2:,
4. o ailo .~,':j

5. o año Zi
6. o año :o!J
7. " año :lO

El personal de nuevo i:lgreso disfrutará rmlt"s tI,,! ~H do di
clembre del año de su ingreso la parte pro,porcionlll que le
corresponda por los meses comprendidos entre el ingreso yel
31 de diciembre sobre veintiún días, comptliándo~ la frac·
ción como mes completo. El año siguiente dí.sfrufnrá de vE'ln
tiún dias, comenzando el siguiente ]a ,[lt;lJn:l:D:Hción prevista
en el párrafo anterior.

Se podrán disfrutar en cualquier époc;:-, dd al\( :,<y;un 1fl'3
n('cesidadés del trabajo. No se podrán aCJl!,/ktt rc!'iüdos d,,~
vacaciones de un año para otro. ..

Dentro de las necesidades del servicio, y Sil;Y!)
personales de carácter excepcional, se prev0
que tsngan jornada reducida en los mese
la Dir8cGÍón podrá- organizar el réghnnn de
quü el personal incluído en este Convenio
estos meses.

En caso de cesar antes d(~ disfrutar el p( "")(1
so abonará la parte proporcional de Ins no
mismo modo, si el cese se produjora d(~'.spu(\S d"
las vacaciones, se le retendrá dn la: li.qu.í:ó
lO~:i días. disfrutados no devengados,

Art. 39. La Empresa concederá a su
sueldo y sin descontarlo do sus vac,)cí-ones
lo~; casos siguientes:

1.0 MaLrimonio.
2.° Alumbramiento de la esposé}.



B. O. del K-Núm. 170 17 julio 1973 14603

En el caso de que no haya vacante del nivel que ostentaba
el empleado en el momento de pasar a la situación de. exceden
te se le comunicará, teniendo derecho a ocupar la primera va
cdnte que se produzca en puesto de trabajo a BU nivel y acti
vidad ti otro puesto de nivel inferior que la Empresa proponga,
percibiendo la retribución correspondiente al puesto realmente
ocupado. . _

Los trabajadores excedentes por las causas senaJadas en los
apartados primero y segundo del artículo 41 tendrán derecho
al reingreso automático. sin esperar que se produzcan 'Hlca,u
tes en la categoría que tenían en activo, aunque no tendran
derecho a la reserva del mismo puesto de trabajo.

En los casos señalados en el apartado tercero, el excedente
que solícite el reingreso lo efectuará en las condiciones señala
das por la Ordenanza Laboral de la Construcción. Vidrio y
Corámica. Podrá el ~mpleado reingresar automáticamente cuan
do el alta sea confirmada por el Médico de Empresa y en el
puesto y nivel que la Empresa pueda ofrecerle,

SECCIÓN 4.~ TRABA.JO DE MUJERES. 1v!An:H~IDAD

Art. 43. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes,
las empleadas que hayan entrado en el acta vo mes de embarazo
tendrán derecho a deíar de acudir al trabajo. siempre que pre
senten certificación médica en que se haga constar que el
alumbramiento se producirá aproximadamente en el t6rmino de
seis semanas, y no se reintegrará. a su puesto de trabajo hasta
transcurrido igual período de tiempo posterior al pario.

Las mujeres, mientras tengan hijos en período de lactancia,
tendrán derecho, dentro de la jornada de trabajo, a. una hora
de descansa al día (divisible en dos periodos de media hora).
No se les descontará ninguna cantidad de su remuneración
normal por este tiempo.

Las restantes condiciones de trabajo de la muíer trabaíadora
se regirán por lo establecido en el Decreto 2310/1970, de 20 de
agosto.

CAPITULO IV

Estruclura de la remuneración

SECCIÓN La GENERAI.lDADES

Art. 44. Concepto y disposiciones generales sobre la remu~

neración.-La remuneración del personal incluido en el presen~

te Convenio está integrada por los siguientes conceptos. que se
regulan en los artículos posteriores:

al Retribuciones 'garantizadas: •

La Sueldo Convenio {sueldo calificación + complemento de
productlvidadl.

2.8 'Prima global por objetivos (P. G. Q.l al mínimo garan~
tizado.

3.a Gratificaciones reglamentarias.
4.8 Participación en beneficios.
Dentro de la remuneración se encuentra incluida cualquier

forma de retribu~iónque venía rigiendo ha,sta ahora,

bl Retribuciones complementarias:

1." Antigüedad.

el Retribuciones extrasalaria1Ps:

La Plus personal.
2." Prima anual.

d) Retribuciones especialrs;

lo" Trabajos extraordinarios.

Con carácter general se establecen las s[gujelltes disposicio
nes sobre el sistema de retribución que ha 'luedndo estructura·
do en el presente capítulo:

.. al La estructura de remuneración es un conjunto indivisi
ble y el nivel glObal anual es la cifra total de retribución, sin
qUe por ello sea lógico comparar situacionesantsriores sin tener
en 'Cuenta este global anual. Sería erróneo comparar, por se
parmio, los diversos sistemas de retribución. pues es evidente
que toda reestructuración lleva consigo la absorción total o
parcial de ciertos conceptos y que, por tal razón, las situa
ciones individuales sólo pueden apreciarse con exactitud si
son comparadas -la anterior y la actua.1- en ·sus percepoiones
totales globales y no concepto por concepto.

b) En el total fijado como retribucíón, excepción hecha de
lós devengos extrasalariales. Be ronsiderainc1uído el mínimo
que señala la Ley para los trabajos con incentivo, prima, tarea,
destajo, etc.

e) De todas las percepciones indicadas en la estructura de
remuneración deberá ser deducida la parte que- les pueda co·
rresponder por el 1. R. T. P.

SECCIÓN 2." RETRIBUCIONES GARANTIZADAS

Art. 45. Sueldo Convenio.-Estará integrado por los siguien
tes conceptos:

a) _ Sueldo de calificación.-Como ya se hizo constar en el
capítulo In sobre organización del trabajo, la calificación de
puestos ha dado como resultado el establecimíento de 14 ni-

veles diferentes, cuya retribución es también distinta en base
a la importancia de cada puesto a la que denominamos sueldo
de calificación.

b) Complemento de productividad.-Estiman los miembrof>
de la Comisión Deliberadora <!el Convenio q~e .la productividad
general de la Sociedad permIte, con los obJetIVOs ya alcanza.
dos al momento de la entrada en vigor de estas normas, es
tablecer un complemento fijo d. productividad que sumado
con el sueldo de calificación constituya el sueldo mínimo anual
pactado.

Atendiendo al criterio expuesto, se conviene en sei'ialar
las cantidades anuales que corresponden al concepto comple.
mento de productividad para cada nivel de valoración y que
figuran en la columna correspondiente de la: tabla de remu·
naraciones mínimas garantizadas que se adlunta como ane-
mI, .

El complemento de productividad permanecerá Invariable
durante el tiempo de vigencia del Convenio o de su prórroga,
encuso de que se acuerde ésta,

Art. 46. Prima, global por objetivos.-La percibirán todos
los empleados incluidos en el presente Convenio con arreglo
a los coeficientes que se señalan en el cuadro que a Conti
nuación se establece para los djf'tilltos grupos de niveles.

Esta prima se calculará en función de los objetivos de cada
centro, pudiendo ser distinta segun los resultados que arroje
el cálculo que sirve de base para su determinación.

La elección de la fórmula para el cálculo de esta prima
será de la incumbencia de la Dirección, que tendrá derecho
a modificarla manteniendo siempre el propósito de que sea
expresión lo más exacta posible de. la evolución del cumpli
miento de los objetivos previstos y fundamentalmente del man
tenimjünto de la productividad dentro de límites razonables.

La fórmUla de cálculo se comunicará al Jurado de Empresa
o, en su defecto, a los Enlaces sindicales, cuando las cir
cunstancias lo hagan necesario para variar la misma, en razón
de unos nuevos medios deproducelón u otras circunstancias.

Los Centros que no tengan fónnula propia percibirán el
promedio 'de las primas que se paguen en las fábricas que
afecten a dicha Sociedad.

Grupos Niveles Coeficiente
P. G. O.

----
Aspirantes Aspirantes 1

-----"---
1 Y 2 1.5

-------
Il 3. 4 Y 5 2

_._--_._-----
III 6. 7 y6 2.5

-~_..__._._--- -----
IV 9. 10 Y 11 3----_.._- -----
V 12. 13 Y 14 3.5

Se garantiza que durante la vigenCIa de este Convenio el
valor mínimo del punto/mes para el coefICISnte 1 no podrá
ser inferior a 550 pesetas en ningún Centro.

La percepción de la prima global por obíetivos se regirá
por las siguientes normas:

La prima se devengará por día efectivamente 'trabajado y,
en caso de ausencias justIficadas solo se devengará cuando
se trate de ausencia legal por razón de cargos electivos si~·

dicales o politicos, rigiéndose por las normas de general aplI~

cación para estos casos.
Esta prima se devengará durante el período de vacaciones.
Podrá suprimirse durante el periodo máximo de un mes,

en caso de faltas graves o muy graves, de las previstas '?
calIficadas en la Ordenal.Za Laboral de la ConstnlCción, VI
drio y Cerámica con tal carácter y, específicamente, en caso
de faltas injustificadas de asistencia.

Art. 47. Retribución en vacaciones.-Ambas representa<:io
nes acuerdan que los conceptos que integran la retribUcIón
en vacaciones están compuestos por los qUe se indican a con
tinuación en atención a evitar oscilaciones en la remunera
ción del 'personal, dependientes, entre otn;\B circunstancias, de
la época en que disfruten sus· vacaciones anuales, quedando
compensadas las cantidades que pudieran corresponder con
las superiores que garantiza la Empresa Con el presente Con
venio' todo lo cual sustituYe a lo previsto en el ,párrafo sexto
del a~ticul0 95 de ltr Ordenanza Laboral de la Construcción,
Vidrio y Cerámica, quedando la Comisión Delíberadora infor
mada de que en tal retribución se encuentran incluidas las
partes proporcilmsles que a vacaciones corresponden:

Salario Convenio.
:Plus personal.
Antigüedad.
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A los efectos de Jo expt'eiiudo en c,te articulo, se eniiende
por trabajo nücturno el que se ¡'ealíza entre las \'cint,idós. y
Ir:s .';,;"i5 horas, cliando.corresponda eff!ctuarJo por lo. rotación
natun¡J del turno.

Con las pf?roepcion€'i indicadas se considera satisfecho ]0 que
senH]a la Ordenanza Laboral do la Con~·trucdón, Vidcio y Ce
rámica.

Nlv;o! Pesetas Ni\'el P"Sf'tas
i
--~- -'--'--'- ----~--~-

4 1BO " 265, 195 10 280
(i 205 11 295
7 2:1{J ]2 325
fJ 250 13 340

11 365

85
75
SS
30

Noc!unw

1'2 11
l' 11
(i 7
4 5

J',,'i\'l'Jv,
N'>le)cs
Nivek,L,
Niveles

Art. 50. l'ra-bajo en c!omin.gos y festivos.-EJ pel'sona] qu~

tndx.¡ie . a turno y le corresponda en domingos y festivos, se
regirá por las siguiontos normas, .

L' Trabajo en domingo () festivo con descanso compensa
torio

Pelú1)inl como suplemento pOI' trabaj!~r ese día la-,~ cantida
dp'.i que liguran en la siguiente tabla:

P. G. O. correspondjente al periodo de vacaciones. es de
cir, la que se pague en el centro de trabajo dun.nte el pe
ríodo en que el perceptor disfrute Su descnnsLi anuaJ.

Art. 48. Gratificaciones reglamcntarias.--C(jflc;is!l'n en dos
mensualidades, calculadas sobre el sueldo CUllvenio mas plus
personal, más antigüedad:

Una en 18 de julio.
Otra en Navidad.
En estas gratificaciones se abonará ademi,s el promedio de

Jo realmente percibido por P. G. Q. durante los f-('lS me~e::, an
teriores a la fecha de la gratificación que correl'ipünda.

Art. 49. Participación en beneficios.~De acuerdo con lQ es
iablecido en la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidtio
y Cerámica, se establece que en concepto de participación en
beneficios será abonada, dentro del mes de marzo de ,cada año,
una cantidad equivalente al 6 por 100 de tos sueldos del ar
ticulo 100 de la Ordenanza, durante doce mE-s.€s, y de la nnti·
güedad que a cada empleado le corresponda. tamhién sobre
doce meses,

SECCIÓN 3." RETRJBUClOXES COMl'l.f'dJN,¡,<,HI.... S

ArL 50. Anttgüedad.-Las percepciones por ant.igüedad se
regirán por las tablas que figuran en el an-cxú 11, de acuerdo
con los grupos de niveles de valoración.

Si durante el período de vigencia del presente Convenio
fuesen modificados por el Gobierno Jos sueldos mínimos esta
blecidos legalmente, no variarán los valores de la a,ntlgüe
dad, en tanto el cómputo global anual de todl;l.s las percepcio
nes que figuran en el Convenio sean superiores a '18& retri
buciones anuales mínimas que resulten del cálculo regla
mentario,

La fecha limite para el cómputo de la aniigdedad comen·
zará a partir de la fecha de ingreso en la Empresa () en
aquella en que se hayan cumplido los dieciocho anos dp f'df1d,
en su caso. .

2." Trabajo en fiesta:,;. sin dt'scanso conipensatorio:

Por el hecho de trahajar ese dia percibirán los suplementos
que Jiguran en ]a tabla:

Pi;ll'H el cómputo de los dias festivos, se tendrú en cuenta los
festivus que indique el calenrhrio oficia] de IR provincia corres
pondiente. mús tm nlonero de Jlestasjoca1ns que no podrá ser
superiUl' a(h)~"

PesetasNivel

<) 800
10 840
n 930
12 990
13 1.020

11
1'1 ] ,140

5-10
600
630
690
T:lQ

f'esetas

8

I
5

"

0:ivel

fesjiyo

Cmmdo el descanso semana] compf'l1Satorio del domingo
«(!incide con una dia f'."stivo. per~¡binl como SUplüllH:,nto por
esc dia las caniidades qlln figuran d continuación:

Art. 51. Ptus personal.-El plus peniOnal e,'i un devengo
extrasalarial que se concede atendiendo a las circunbiancia.s
cualitativas de orden. personal en cada empleado y sin feque
rir su aceptación ni contraprestación de ninguna cluse.

Será libremente atribuído por la Dirección de cada Centro,
que fijará el porcentaje correspondiente que. a t,íluio de deven
goextrasalarial,ha de incrementar la retribUCión pactada Este
porcentaje puede alcanzar el tope máximo d€l10 por 100, cnku
lado sobre sueldo de calificación.

SECCIÓN s.a RETRlBUCIO""S ESPhCiAtE'o

Art, 52, Prima anual.-Con el ca rae ter de d€H'ilgc extra
salarial, tal y como ha sido defínido en el Deneto de 15 de
febrero de 1962, se podrá conceder. a todo o parte del perso~

nal incluido en el presente Convenio, una grajjficnGÍón ex
traordínaria en fin de añp cuya cuantía será vHriable y cuya
concesión no requiere contraprestación especifica del tr8.hajR~

dar, no dando lugar a reclamación alguna s' se suprime o re
duce. ni requiriendo tampoco la previa aCllptación por part€
del interesado. Se incluyen en el Convenio ambos devengos en
cumplimiento de lo establecido en el Decreto-n;lg':ut"ldor del sa
lario a los solos efectos de calificar y detennioar su cafúeter
de "devengo extrasalarial.. y porque consten Rsi f'OlnO en lH
correspondiente ordenación de las retribucion€'i. uú Y' (Juno 51.'
determina en la repetida disposíción legaL

Art. 53. Trabajos extraordinario$.--En el ca,so de qU0 se
efectúen trabajos extraordinarios por necesidades d"J servicio.
la Dirección fijará la retribución que debe pércíbírse en tales
supuestos, atendiendo, a la índole del trab~jo> al nhel deJ
puesto ocupado y al tIempo empleado en su realización.

Los empleados titulares de puestos de trabajo cuyo des
empeño exija, por SllS características especiales, la existencia
de un turno de guardia domiciliaríael'l el Centro de Trábujo
percibirán mensualmente una cantidad que como máximo po
drá llegar a ser de 1.500 pesetas a cada uno de loE- titulares.

Art. 54. Indemnización trabajo a turno -_aJ 'irllbnío a. tur
no y nocturno;

Lo~ empleados que trabajen a tres turnos de ocho horas y
que henen, por tant.o. que trabajar de noche pelTibírán, como
compensación por estos conceptos. las sigui",nt.C', cantidades;

Turno

Niveles
Niveles
Niveles
Niveles

12·]4
8-11
6- 7 ".,
4- 5

Nivd Pesetas Nivel Pesetas
----~---~-,---

4 ~40 " 385
;; 290 10 410

" 310 11 430
¡ .<:5 12 45S
d ;360 13 480

1 " 540

Art. 56. Personal que no trabaje a turno,-En el caso de que
el personal que no trabaja a turno, por necesIdades del servicio,
se vea obligado a trabajar en algún domingo o festivo y no se le
pueda conceder descanso cc>nlpensatorío, percibirá el día fes*
tiva o domingo trabajado con la misma retribución que la se
ü.alada para el segundo caso del apartado bl del articulo pre
cedente. En caso de concederle descanso compensatorio, se abo*
nará lo prevísto' en el caso primero del apartado bJ.

En el caso de que no trabaje ]a jornada completa. se abona
ril la parte proporcional al tiémpo trabajado.

Art. 57, Factores de i,nd6'mnización.~Los puestos de trabaío
están analizados y valorarlos por un método de valoración de
f,:tetores de indemnización de trabajo molesto. Este método,
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que se utiliza internacionalmente para las industrias del vi
dría, permite determinar qué puestos de trabajo deben ser
.indemnizados económicamente por concurrir en su desempel10
circunstancias qUe se estime deben dar lugar a dicha como.
pensacióll.

Corresponde a lo establecido en el arUculo 116 de la Orde
nanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica por t~5tar
en el supuesto contemplado en el párrafo cuarto de dicho ar
ticulo, ya que los factores deind"mnización constituyen [a:.-,
bonificaciones allí previstas,

Existen cuatro grado~ de fn.dores de ¡'1demnización que lie
nen, según el grado, una indemniz,lcH'n flur día lrabajddn de
la siguiente cuantiu:

Pti) "/dia
t!db8:1Jdo

Grado 1
Gl-ado 2
Grado ::¡
Grado 4.

Las categorias .profesionales a que se refiere el presente ca·
pítlllo son las siguientes~ Conserjes, Ordenanzas, Porteros, En
fermeros. Almaceneros, Guardas y Vigilantes Jurados. La remu
neración que se fija para el personal está calculada para su
jornada normal de trabajo establecida en la Ley o en la Orde
nanza Laboral de la Construcción. Vidrio y Cerámica y será
objeto de las deducciones proporcionales en el caso de que no
se trabaje dicha íornada normal. Se respetará el encuadramien
to, a titulo personal, adquirido al amparo del anterior Conve~

nío rolecfivo.
Las mujeres de iímpieza contínu8.rán rigiéndose por las nor

nHJS especificas que se les viene aplicando.

Art.60, RemuneraCi-ón.·-Con el mismo sistema y conceptos
expresados en el capítulo lV para el personal empleado, los
subalternos tendrán las remuneraciones por conceptos que se
¡nc!jc¿¡u en el anexo IU y en el anexo 1I para la antigüedad.

Art 6L Prima global por objetivDs.-.son de aplicación tod¡¡s
hlS cond.iciones establecidas eh el articulo 46, teniendo respec
(¡v,,,mente los siguientes coeficientes:

ArL 53. Compensacíón por suplemen.to de iornada.-·Como
se ha indicado en el artículo 31, aqueHos pue5tos de trabajo
que tienen señalada jornada de cuarenta YaCho horas sema
nales continuarán desempeñándose en la mis-m:l fórma que has
ta ahora, pero a sus titulares se les concederá. una retribución
suplementaria, que se abonará mensualinente, habida cuenta
de que la jornada que se ha señalado con. carácterg-eneral en

¡, la sección JI es la de cuarenta y cinco horas sf:nla.naJes.
La compensación que se establece, de acuerdo con los nive

les de calificación, sérá de ca!'ácter mensual y del siguiente
orden:

Estos factores se regirán por IJS siguk'OlcS nOf'fll-ttS:

a} La indemnización, segllfL el gr:¡do. sU percibíra por dÜl
efectivamente trabajado.

bJ Está asignada al pue,<;lo de trabajo, no al títular, de tal
forma. que si un empleado es trasJa,dado de un puesto de tra
bajo que tenga asignado un grado de indemnización a otro
puesto _que no lo tenga, deja automáticamente de percibirla.
comenzando a percibirla el empleado que lo haya susfítuídQ.

el Estos factores son dinámicos. es decir, evolucionarán en
función de las variaciones que puedan sufrir las con-dic¡on€s
de trabajo que afecten a cada pue~to. Si lU$ condiciones dl;1
trabajo mejoran, esta indemnización puede rlh',n¡iDllir y en al
gún caso hasta desaparecer, o viceversa.

Art. 62. Condicínnes particulares.-Jornada de trabajo. El
personal subalterno que' en la actualidad realiza jornada de
trabajo de cuarenta y ocho hora!'> semanales o superior a ésta,
tendrá una reducción de jornada somanal de una hora treinta
minutos durante el aúo 1973 y de (r-es horas semanales duran~

te 1974.
Siempre que sea posible esta reducción representará una

disminución del horario diario de trabajo que queda estable
cido en siete horas cuarenta y cinco minutos, o del semanal
si se acordara que la reducción se haga en un solo día de la
semana..

El personal que presta s-e-rvidos en Departamentos de mar~

cha contínua o en aquellos en que por razones de organiza~

dón se haya establecido o establezca la modalidad de trabajo
a turnos, está obligado a trabajar cuarenta y ocho horas se
manales o las superiores que tengan estableCidas, percibiendo
por la diferencia de jornada los $upl-ementos económicos que
fíguran en el artículo siguiente.

Art. 63. Compensación por suplemento de jornada.-EI per
sonal a que se refiere el parrafo tercero del artículo anterior
percibirá por la diferencia de jornada de c.uarenta y seis y me
dia y de cuarenta y cinco a cuarenta y ocho horas las siguien
tes cantidades .semanales:

Niveles

1 Y 2 ,. ... ,.
3, 4 y'5 .. ., . .,_ .
6,7y3 .
9, 10 Y 11

12, 13 Y 14 .

'ilO
660
730
960

U:3Ü

[
[f

fU

Nivf'!es

51 Y S2
51 y $4
S5 y 56

Coeflciente

1.3
1,5
2

Con independencia de la compensacjón establecida para las
jornadas de cuarenta y cinco a cuarenta y ocho ¡"loras, ~e f':-.lH
blee€- para los meses de jornada intensiva (treinta y soí" hora,~

en los Centros en que puedan realizarla) un régimen de com
pensac¡ón que se abonDrá a ·los titulares de los puestos incom
patibles con esta jornada:

Grados

S1-$2
53-51
S5·S6

1973
De 46-.5 - 48-

60
00
69

1974
De 45-48

120
132
138

Niveles

1 Y 2 ....
3. 4 Y 5
6, 1 Y 8
9. 10 V 11

12, 13 Y14

;~(jtJ

J ';60
] RüO
2·j()O
3:¡f)O

Art 61. Vacaciones y suplementos.~EI período de vacacio·
nes sera de veintiún días naturales, incrementándose un día
rnús por cada atl0 de servicio hasta un máximo de veintiséi.s
dias.

Las horas extraordinarias Se abonarán en la forma estable
cida por la Ley, de acuerdo con e; siguiente baremo:

•

Se entiende qUe a las anteriores cantidades "e sumaran. en
su caso, a la compensación ya establecida de cuarentu y (¡!lec
B. cuarenta y ocho horas para los titulares de aquellos pUeste~

que estén obligados a efectuar la ¡ornada normal de cuarent8
y ocho horas.

Si los horarios realizados fueran inferiún's a cuarenta y oche
horas, las compensaciones se abonarán en la nroporción QU8

corresponda, tomando como base las cantidnd.es que figuran
en este artículo.

CAPITULO V

Personal subalterno

Art. 59. Condiciones generales.~El personal encuadrado en
el grupo 3.". subgrupo EJ, de la Ordenanza Laboral de la Cons
trucción, Vidrio y Curámica está incluído en las condidones
generales de este Convenio de personal empieado con aspect.os
particulares que precisan los siguientes articulos.

Crupo Niveles Has/hora

[ 51·52 60
[[ .... , ........ S3-34 65

III 55-56 70

Las horas extras trabajadas en domingos y festivos tendrán
los \"alore~i que ti continuación se fíjan:

Crupo Niveles Ptas/hora

1 SI-52 72
I! 83,8' 77
[[j .............. S5-se 85
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2.- Trabajo en fieFtas sin descanso compensatorio:

Por el hecho dé trabajar ese día percibirán los suplementos
que figuran en la. tabla:

En estas cantidades se consideran incluidos todos 108 con
ceptas de retribucJón y todos los recargos legales.

Trabajo a turno:

Son de aplkación todas las condiciones establecidas en el
articulo SO,' apartado aL siendo la indemnizBcíón de carácter
mensual de 650 pesetas 'al mes para todos los niveles,

Trabajo en domingos y festivos:

El personal que trabaje a turno y le corresponda en domin·
gos y festivos, se regirá por las siguientes normas:

1.- Trabajo en domingo o festivo con descanso compensa
torio:

Percibirá como suplemento por trabajar ese día las cantida
des que figuran en la siguiente tabla:

Grados 51·52
Grados 53-54
Grador 55-56

DISPOSICION ADICIONAL

1BO
,.0
200

Pesetas

Grados S1-52
Grados 53-54
Grados ~5-S6

Ambas representaciones entienden que los aumentos conte
nidos en el presente, Convenio no obligarán a soUcita.r. a partir
del 1 de' enero de 1973, ninguna variación en los precios oficia
les de venta de loa productos fabricados por los establecimien
tos a los que afecta el Convenio por razones salariales.

D1SPOSICION FINAL

3. "- Descanso semanal compensatorio coincidiendo con un dja
festivo:

Cuando el descanso semanal compensatorio del domingo coin·
cida con un día festivo percibirá como complemento por ese
día las cantidades que figuran a continuación:

La Comisión Deliberadora hace expresamente constar que el
conjunta de normas contenidas en este Convenio sustituyen
íntegramente aquellas por las que sé venia rigiendo en todos
sus aspectas la relación laboral del personal a quien afecta,
incluídas en el Convenio Colectivo Sindical acordado entre _Cris_
talería Española. S. A.», y su personéJ empleado. de Madrid,
que fué· aprobado por Resolución de la Delegación Provincial
de Trabajo de Madrid de fecha- 23 de agosto de 1971, y aque
llas que afectan al personal empleado de «Cristalería Espai'io
la, S, A ... , de los Centros de Trabajo de Renedo de Piélagos
(SantanderJ, Alcalá de Guadaira (Sevilla), Hortaleza (Madrid)
y San Andrés del· Palomar (Barcelona). quedando, por conse·
euencia, ambos Convenios referidos sin ningún efecto y siendo
el presente texto del Convenio Colectivo el que regirá, para el
conjunto de los Centros expresados, inclutdo Madrid, desde el
1 de enero de 1973 hasta el 31 de didembre de 1974, ya que en
su comparación colectiva. como considerando las condiciones
que individualmente afectaban a cada empleado. en su conjun- ..
to, las pactadas· en el presente Convenio son más beneficiosas;

155
165
115

'85
S05
S'S

Pesetas

PesEtas

..... : , , .
Grados Sl~S2

Grados $3-54
Grados 55-56

Tiempo de servicio

6 meses a 1 año .
la2años ..
2 a 3 .
3 a 4 .
4, a. 5 ,
5 a 6 ..
6 a 7 .
7 a 8 .
8 a 9 .
9 a 10 ..

10 a 11 ", .
11 a 12 .
12&13 .
13814 .
14 a 15 .
15a16 .
16 a. 17 .
17 a lB , .
18 So 19 ..
19 a ~ .
20 a 21 .
21 So·22 .
22a23 .
23a24 ..
24 a 25 ••••• " ".
25 a 26 ..
268.27 .
27a28 .
28 a 29 , .
29a30 ..
308031 .
31 a 32 " .
32833 .
33834 ..
34a35 .

ANEXO II

BAREMO DE ANTIGüEDAD EMPLEADOS

DOCE MESES

Niveles 14 Niveles 3-4-5 Niveles 6-7-8 Niveles 9-10-11 Niveles 12-13-14
y aubaltern08

B1B .,, 1.'032 1.164 1.368
1.62<) 1.812 2.076 2.328 2.736
2.700 3.024 3.456 3.876 4.548
3.780 4.236 4.836 5.424 6.372
5.400 6.048 6.900 7.740 9.096
6.156 6.900 7.an 8.62<) 10.380
6.912 7.740 8.832 9.912 11.652
7.668 8.592 9.792 10.992 12.924
8,424 9.444 10,764 12.072 14,196
9.180 10.284 11.736 13.164 15.468
9,936 11.136 12.696 14.244 16.740

10.692 11.976 13.668 15.324 18.024
11.448 12.828 14.628 ' 16.404 19.296
12.204 13.668 ]5.000 17.496 20.568
12.960 14.520 16.560 18.576 21.840
13.716 15.360 17.532 19.656 23.112
14.472 16.236 18.492 20.748 24.384
15.228 17.064 19.464 21.828 25.868
15.984 17.904 20.424 22.908 26.940
16.?4-0 ]8.756 21.396 24.000 28,212
17.496 19.608 22.356 25.080 29.484
18.252 20.448 23.328 26.160 30.756
19.008 21.300 24.238 27.240 32.028
19.764 22.140 25.260 26.332 33.312
20.520 22.002 26.220 29.412 34.584
21.276 23.832 27.192 30.492 35.856
22.032 24.684 28.152 31,584 37.128
22.788 25.538 29,124 32.'" 38.400
23.544 26.376 30.084 33.744 39.672
'4.300 27.228 3L056 34.836 40.956
25.056 28.068 32.016 35.916 42.228
25.812 28.920 32.988 36.996 43.500
28.568 29.760 33.948 38,076 44.772
37.324 30.612 34.920 39.168 46.044
28.080 31.464 35.880 40.248 47.316
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•CUADRO DE REl\lUNERACIONES MINIM.:\S

Personal empleado mayor de die<:l()d:'; <titos y sin antigüedad

1 65.412
2 72.768

-------
3 76.500
4 84.516
5 96,444

6 10(1.596
7 108.240
8 120.324

---~-

9 123.012
10 132.312
11 144.4,')6

--,,---
12 149.076
13 162.000
14 180.276

,

Total
anual

125.209
136.003

224.285
238.033
257.143

147.899
159.505
176.495

288,021
286,292
311.422

187.205
197.740
214.932

'5.185
5.466
5A66

28.074
30.038
32.694

33.698
36,26B
39,858

G ratií'ic/iciún
n:>glal)lcntaria
.~ meses S C.

Pari.idpación l'

en beneficios

--- --- I---~-

____.~:~_8__ /2_'_0_73 ' __78_A_2_9_

15.774 I 3.241
17.316 3.241

---18-~W--ll 3629

20063 3629

_22_45~__ 1 !_ 8~9

23.438 ,3.889
24906 4 148
27.362. ¡ 4.118

l~l __ ·'I(}O
(2)

t925G
(25)

:¿:l 100
en

2G.%0
i3.5J

P. C. O.
H meses
,so n'ns.

110.460
12Q.108
134.748

140.628
149.4:~6

164.172

168~444
18:0.228
19fU64

202.J88
217.-808
239148

Sueldo
Convenio
L~ me:,es

I

'1700
tI!

>-- ' -'--'--- -_._.~-! -_.~-
134.644

1

r t1.55Ó
103.896 í 1.51-1

i

2f!,:~J2

:lJ. \2.8

a3.960
;35.B\Y2
:l8.:l04

45.-1:)2
47.916
51.708

53.112
5S.m)g
58.872

40,032
4Ug6
43.1H8

Con:¡pkornento
proctUCliv-jd~d

[2 rn,)sE's

39.276

Sueldo
calificación

12 meses
Niveles

Aspirantes

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de ji.~ni() de 197:') por la que se auto
rizan. las tarifas qp1;icttbles aisumÍltistro, de.ener
gia eléct¡'ica de laCompaiiía ~Unlón Eléctrica de
Canarias, S. A. ~ {UNELCOJ.

Ilmo. Sr.: Por el Decreto 169BJ19G9. ck ltl de agosw, se
establecíó que las tarifas lope unificadas ÜeaplicHción en las
distintas modalidades de consumo- de úuergiae:lécü'ica tendrían
a partir de 1 de enero delD71', unastructura binomia, que
consistirá en un término de potencia, en función de la potencia
contratada, y otro térm.ino de Bnergía corro¡:;pondiente a. la
consumida por el usuario,

La estructura binomia do las tarifas tope unificadas de
aplicación a partfr de 1 de eneto de 1971 fué' definida y esta
blecida por Orden de 31 de diciembre. de 1970, en cuya expo
sición de motivos se senaluba que la finalidad de esta est.ruc·
tura es lograr tina mejor regulació:n. del {;onsumO y una
repartición más equitativa de los costes, .de- forma que el precio
del servicio sea mas aproxirnucio a$ucoste reaL En el cuso
de ,un suministro eléctrico el servIcio tiene un doble objetiro
que consiste en proporcionar Iaenergia que ~limenia Jos re
ceptores. y en mantener dispuesta. p8rmanenri~monte para el
usuario una poten<:ia objeto de contrato.

Por el De<:reto 3561/1972, de 21 dé diciemhre. $e definieron chS
condiciones del Sistema Integrado de Faduraóón de Eneqpa
Eléctrica, que, manteniendo la, estructurabinornia de la~ ra~
rifas Tope Unificadas, consiste esencialmt:nte én,ouglobar lOS
términos A y Ar/100 a partir de la: sU.Í]re-s~ón, del sistema de
primas y compensaciones deOFILE. Este Decreto definió tam·
bién los aumentos de las tarifaselét:tricas del cinco, del cuaira
y del dos por ciento, qUe tenqrian lt¡gaI'" respectivamente,
en 1 de mayo de 1973, 1974 Y 1975.Parte de estosincremenlos
se destinan a una nuevaOfidna de, Compensadones de la
Energía Eléctrica, entre cUYas "flnalidadés secpmprende la de
compensar a las empresas el&tricas con e.xpJotaciones extra
peninsulares, que tenian derecho aperciJ:lir priuias o ¡;ompensa
ciones de, ÚFILE, los sobrecostes de los sumini$tros de energia
eléctrica que realizan.

El Sistema Integrado deFHctl.,lradón de, El>ergia Eléctrica
conforme a lo dispuesto en ('jI. Decreto 3561/ Jf)7~, Y las cor1'0$
pondientes Tarifas Tope Unificadas de estl'ucturablnomia in·
tegrando los términos A y Ar/l0Q y con el mcreme-nto del cinco
por ciento definido por dicho Decretó, fUero'n puestas' en vigor
elIde mayo de 1973, segun la Orden de .11 de abril do este arlo

"Unión Eléctrica de Canarias, $, A,l<- HJNELCO). tielle a su
cargo la producción y distribución de energía -eléctrica en la
mayor parte dé las áreas de consumo de :tas dos proyinciflS qu"J
constituyen el archipiélago canario, con dib!int!:¡S tarifas on lns
diversas islas. y distintaS n su v"'€z de las Tariff:¡s Tope Unificaáas
de estructurabinomia que se- aplican en el resto del IFTTitoriu
nacional; en particular, las tarilasde las jsla~ de Gran Cani'\
ria y Tenerife no tienen en !ti actualidad estr:uclura bínorou..

Por la presente Orden selllOdifibmt las tari.fasaplicables a
los suministros de UNELCO en las diversa,' lslas y se inicia la
reestructuración de estas tax'UD;scomo pi') 11)'.;" pÜScl de apro
ximación paulatina y en plazo prudencial a las TBeifas Top""

Unificada.s de esü'uclura binomla conespondienles al Sistema
lnl:E~grado de Facturación de ERergia Eléctrica,' .

En las tarifas de las islas de Gran Canana y Tenenfe se
aplica un término de potencia según las diferentes modaUdade,s
y cuya cuantía sera Inferior a los establecidos en la Oro,en mI
nisterial de 11 de abril de 1973, para las empresas acogIdas al
Sistema Integradú de Facturación de· EnergiaEléctr1ca. En las
cUadas islas se incrementan los términos de energ1a cuya cuan
tia sea inferior a los correspondientes a la citada Orden minis
terial; rebajándose o manteniéndose, con los valores ~ctuales los
términos de energia que superan a los de las tarJfas de las
empresas acogidas al Sistema. Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica,

En la isla de La Palma, en la cual las tarif~s son de estru~
tura. bino-mia, se mantjenen los. ~tuales térmmos de poten?la
en las modalidades de alumbrado y usos domésticos y se m~

crementan en un 5 por 100 los correspondientes a fuerza mo~
tdz en baja tensión y. suministros en alta tensión. Los tér
mi:nos de energía de todas las modalidades se aumentan un
5 por 100

Por último anlas islas de La Gomera y El Hierro, cuyas
tarifas en este momento son sl.lpet'iüres a las correspondientes
al Sistema Integrado de FacturaCión de Energía, no se pro
duce aumerito alguno.

Con todo eHo se pretende mantener estabilizadas aquellas
tarifas que son superiores a las del Sistema Integrado de Fac~

turadón de Energía hasta tanto que no se vean superadas por
las revisiones que en etapas sucesivas se vayan realizando y
elevar aquellas otras tarifas de cuantía inferior a las de
dicho Sistema, mediante l'eajustes sucesiVOS, de tal manera
que en el plazo de unos cinco años se roduzca una equipara
ción con Ja6 correspondientes al S¡~tema Integrado,

En su virtud, éste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.'" S", autor¡zan las tarifas que se detallan en los
artículos siguientes para su aplicación por ",Unión Eléctrica
de Canaria$ S. A.~ UNELCO, en las islas Ca.nariás.

Art. 2." En las 1s1M> de Gran Canaria y Tenerife se aplica
rán los sjguienIes términos de potencia por KV. contratado
y mes:

Paru slUJlini'slros (jI' alumbrado C!c'mést.ico, 6.50 ptas/kW, con~

tratado/mes.
Pnra suministros de usos domésticos. 4,00 ptas/kW. contra

tado/mes
Pata suministros de alumbrado comercial e industrial,

6,50 ptas/kW, contratado/mes.
Para ~;ümin¡str<)s de fucn:a motrll:, 16.00 ptas/k\V. contrata~

du. mes
Lüs '.t~nr,in()3 ri(~ energJEt senln los Siguientes:

l,,;la de Gran Canaria

[¡}l'l!" J'.l lalumbrado domésticol. ~ 1'ermino de energía
('11 pta:-;/kY'':hinH~s; De 1 a ,') kWh.. ;{,OS; de a a 10 kWh" 2,88;
de 11 a 50 kWh .. 2.77; a partir de 51 kWh" 2,37,

8.1 (comercial e industriaD: De la 5 kWh.. 2,96; de 6
a 15 kWh., 2,88; del6 a 50 .kWh., 2.52; de 51 a 150 kWh., 2,22;
do partir de 151 kWh., 3,13

el (uso", domésticosGon circuito y contador independiente):
De 1 a 10 .kWh., 2,85; a partir de llkWh., 2.14.

C.I (fU>':'lZ3 motriz en baja. tensión): 1,89.


